
REGLAMENTARIO DEL ART. 4ª DEL EJERCICIO PROFESIONAL  EN EL 
ÁREA JURÍDICA.  
 
Art. 1º:  Se fija un porcentual base del 4% al 6% en concepto de honorarios por pericia 
sobre los valores discutidos en la causa. 
 
Art. 2º. Se fija el importe del informe pericial con un monto mínimo de $2600 para 
causas de familia y de $4.550 para causas penales en concepto de honorarios periciales, 
en los casos que no se contemplen valores monetarios en el litigio. 
 
Art. 3º:  Se fija la suma de $900 en concepto de adelanto de gastos. 
Art. 4º:  Los valores precedentes se actualizarán en el mes de Abril en Asamblea Anual 
Ordinaria del CPT. 
 
Art. 5º:  Los artículos precedentes se encuentran en conformidad con los artículos de los 
Códigos Procesales de la Provincia y de la Nación. 
 
Art. 6º:  Se comunicará a la Corte Suprema de Justicia de la Provincia, a la Cámara de 
Apelaciones en lo Federal y por su intermedio a los juzgados y fueros correspondientes, 
a los órganos de mediación y al poder Ejecutivo de la Provincia y otros órganos 
provinciales y nacionales. 
 
 
De la disolución 
 
Art. 1º: En caso de disolución del CPT se procederá a la liquidación, la que estará a 
cargo del CD que a tal fin  se constituirá en Comisión liquidadora. Una vez pagadas las 
deudas, el remanente de los bienes será distribuido a entidades de Bien Público con 
Personería Jurídica, con domicilio en el país, sin finalidad de lucro, reconocida como 
exenta por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
 
 
 


